
LOS FUIERALES DE LA CONVENCION 

Cuando la Convención militar reunida en Méxi
co se trn nsladó a Aguascalientes, complaciendo las 
exigencias de Francisco \'illn, hubo quienes tuvie
ran, ele buena o mala fe, alguna esperanza <le 4ue 
de sus debates saliese algo provechoso para los in-

tereses del país. 
Se soñó, ante todo, con evitar nuevas luchas ar-

madas, encausar los esfuerzos revolucionarios, pre
cisar un programa de reformas y lograr la defini
th·a armon{a entre todos los jefes milita res del ejér
cito que había tenido la gloria ele derrocar a la 

usurpación. 
Todosconocen por la descripción de prestigioSRs 

plumas, de los mismos convencionales, que en aquP
lla memorable asamblea no hubo ni representación 
legal, 11i organización seria y que antes de orien
tarse en los puntos fundamentales que habían de 
ser la base dd programa re,·olucionario, se preo-



ruparon solnmente de eliminar al l'rimer Jefe, y 
cuando el señor don Yenustiano Carranza ofreció 
las mejores condiciones para lograr el éxito de los 
propósitos que la Convención estaba obligada a 
perseguir, todos pudieron ver que nunca se había 
pensado en eliminar a Villa y a Zapata, porque an
tes que acuerdo alguno existiese, Villa impuso su 
po<lerío militar. 

Los que acabamos de leer las lamentaciones do
lorosas de Eulalio Gutiérrez, que canta en l(1gu bres 
estrofas el fraéaso ele su gobierno, servilmente ex
puesto a los desmanes ,·illistas; cuando ac;llmmos 
de leer las desconsoladoras frases con que Gutié
rrez pinta a la muerta Convención, como Jeremías 
lo hiciera con la histórica Sión, nos preguntamos 
si todavía queda alguno que le conceda legalidad 
aparente a la famosa Convención. 

Integrada pcr155 delegados, algunos de los cua
les no podían serlo porque habían recibido el des
pacho de ,!!eneral de la misma Convención, cuando 
la única autoridad que podía expedirles su nom
bramiento, según el Plan ele Guadalupe, erd el Pri
mer Jefe del Ejército Constitucionalist.1; el "quo
rum," aceptando como buenos los 155 delegados, 
era de 79,ycuando la famosa Convención en Aguas
calientes desconoció al señor Carranza, queda han 
apenas 54 delegados en aquel1a ciudad, y de éstos, 
12 carecían de personalidad, porque sus poderdan
tes les habían retirado la representación. 

Después de asesinados muchos de los represen
tantes convencionalistas, la Convención ha conti
nuado funcionando en México, como Jo había he-
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. . ando el Presidente Pro-
cho en Aguascahentes, ~ CU<d I o-eneral Eulalio 

1 h hía rles10-na o, e ,... l 
visiona que ª 
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'-: 1, 1 ele :\'léxico huyen< 0 

., bandona ac1uc,1c . ' . 
Gutterrez, a ' . 1 \'ilh la Convención imper
de las persecuciones_, e ' , " 1 rreneral Roque 

1 • .. pso facto a :,, 
turbahle e es1gna t t 't personal de don 

G represen an e - • 
González arza, , t de Presidente Pron-
Francisco Villa con el carac er 

siona \. f en la lista de genera-
Que nuestros lectore~'- orlm "enustiano Caran-

t , on el senor e on \ 
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· sta a los que es 
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, ., a los que que an 
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, escoltan o por ' · 
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m1htar, no r ºd t Provisional ele esa 
1 llamado Prest en e . 1·, 

ses que e p 1 . "racional no expt< to . , pó el a acto 1·• • 
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·c1 los constttuctona • < . 
seg-u1 os por 1 d d hace más de cnatro 
vamente por el pueb o es e 

años. 1 e la unidad de ca-
Se ha venido demostranc o :-mientos la honra-

rácter, la seriedad en los proc t , ' 
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dez en los propósitos, la eficacia en los htchos y la 
consecuencia en los principios, est{lll de oarte ele! 
señor Carranza. 

Abandonó el Primer Jefe del Ejército Constitu
cionalista la ciudad de 11éxico a las ambiciones <le 
la División del Norte, entregó las comodidades ad
ministrativas y los lujos capitalinos, a los sueños 
de poder de los reaccionarios y en los dos meses de 
ausencia , el señor Carranza, organizando las colum
nas que han de batir al enemigo, pertrechando a 
sus hombres de armas, al mismo tiempo ha decre
tado, el 12 ele diciembre, las adiciones al Plan de 
Guadalupe, que formula el programa reh·indicador 
de la revolución. 

Cumpliendo inmediatamente los principios defen
didos por este programa, decretó el 25 de diciem
bre, la reforma del art. 109 de la Constitución 
Federal . que establece como base de la división k
rritorial, y de la organización política de los Esta
dos, al Municipio Libre; decretó el 29 de diciembre 
la moralizadora ley del di,·oreio, y expirlió el 6 de 
enero la ley de Restitución y Dotaciól} de Ejidos a 
los pueblos; hace formular veinte proyectos que es
tán en estudio, estableciendo reformas y reglamen
tando las mismas en beneficio de todas las clases 
del pueblo mexicano. 

En resumen, durante cuatro meses, el general Vi
lla ha exhibido su inmondidad; el general Zapata su 
ineptitud, y el general Gutiérrez su lamentable inge
nuidad, y mientras tanto, el señor Carranza ha ve
nido cumpliendo sus promesas organizando su go
bierno, disciplinando a su ejército y haciendo una 
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islativa que precisa y define su 
sal\'adora labor leg t , futuras generaciones. 

. d t las presen es Y . J i:: 
nct1tu an e e decretadas por el Primer e1e, 

Como las reformafis ·t· •amente sancionadas por 
l , ser de nt 1" • · tenc ran que d .• 1do las ex1g-cnc1as 

1 e compren 1c1 
uu poder lega qu · . e de la revolución , de-

te los tn11111os ? 
del pueblo, acep s· ·Cuál sen\ ese poder legal. 
hemos preguntarno . l os a ocuparnos en nues
Estees el punto ele quevam 
tro siguiente artículo. 
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La Legalidad y la l{eYolución 

Afirmábamos que la Co1wenri611 ~Iilitar. cuya 
vida fué precaria, subyugada y estéril, había pere
cido víctima del más ver¡ronzoso de los desastres, 
y que para mayor crneldad , el mismo Presiclente 
Provisional, por ella designado, cantó sus funera-

les. 
La dura experiencia de la fracasach1 Convención, 

bastará para demostrn!' que una reunión de esta 
índole, no pue<le llenar su objeto, sino cuando sabe 
limitarse discretamente a propósitos de antemano 
defini<los. Por otra pane, las determinaciones ele 
aquella Convención, que no hubiesen sido el simple 
señalamiento de un programa político, jamf,s ha
brían tenido legalirlacl posible. La soberanía ele la 
Co1wención fué un mito, los convencionalistns mis
mos no snpieron nunca explicar en qué consistía 
ese poder soberano, cuál era su origen y qué razc.'>11 
jurídica o política apoyaba su existcnci:i. 
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En la actual contienda armada no puede existir 
poder legal alguno si éste no es el que tiene el C. 
Gobernador Constitucional del Estado de Coahui
la, que invocando el artículo 128 constitucional, a 
nombre de una obligación prescrita por las leyes, 
encabezó el movimiento popular que derrocó al 
usnrpador, y que combatiendo la insubordinación 
del general Villa y <le los reaccionarios que lo a lien
tan y lo siguen, se propone restablecer el imperio 
de la Carta Magna. 

El Jefe del movimiento constitucionalista lo es 
ta_mbién de la Revolución social, y como esta últi
ma, atendiendo a las exigencias del pueblo, ha veni
do procurando y haciendo realidad trascendentales 
reformas, reformas que dentro del funcionamiento 
de los poderes legales, no tendrían justificación, si 
110 es la de que l1;t ley suprema es la salud del pue
blo, ocurre desde luego la pertinente observación 
de que será preciso garantizar la estabilidad de es
tas reforméis, su depuración y perfeccionamiento 
por medio de un poder legislativo, que siendo de 
origen popular, tenga natural y jurídicamente so
beranía. 

Lns '·Adiciones al Plan de Guadalupe" formulan 
el programa lógico en que deben desarrollarse los 
futuros acontecimientos: en su artículo cuarto, nos 
hablan las "Adiciones" de que reinstalada la Pri
mera Jefatura en la ciudad de México, después ele 
efectuadas las elecciones de Ayuntamientos en 1ft 
mayoría de los Estados de la República, el Primer 
Jefe convocará a eletTiones para el Congreso de la 
Unión, y que instalado el Congreso, el Primer Jefe 
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de la Revolución le someterá las reformas expedi
das v puestas en vigor durante la lucha, con el fin 
de q~e éste las ratifique o enmiende. , 

y bien, para llegar hasta esa hora, ser~ menester 
que transcurra largo lapso de tiempo, neo en sor
presas y n O escaso de extraordinarios sucesos; pero, 
además, si en la Constitución Federal de 185'. no 
existen los preceptos nuevos y la XXVII Leg_1sla
tura rio puede aprobar leyes o decr_eto~ que sigan 
estrictamente a los artículos constttuc10nales, su
cederá que los jefes militares cou mando, los g?ber
nadores revolucionarios de los Estados yel m1~~10 
Primer Jefe, resultarían culpables de _falt~s, om1s10-
nes y delitos, según la legislación ordmana, a causa 
de haber seguido procedimientos netamen_te revo
lucionarios durante esta ya larga y sangnenta lu-

cha. . . 
Como para nadie es un misterio que las medidas 

revolucionarias no pueden ajustarse a las formas 
tutelares de códigos y procedimientos judiciales, 
no insistimos sobre tales circunstancias, confor
mándonos con dejar asenta{lo este hecho evidente, 
pa~aexplicaren las líneas subsecuenteslo·smoti~?s 
que tenemos para juzgar urgente la convocac1011 
de un Congreso Constituyente, que antes de que 
exista funcionamiento orgánico de Poderes federa
les estudie, ratifique o enmiende las reformas socia
les conquistadas por el pueblo en armas. 

Cuando los poderes funcionan normalmente, una 
reforma constitucional tiene dilatad os y laboriosos 
trámites, se requiere presentar la iniciativa ante 
una de las Cámaras, discutida y aprobada en ella, 
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dehe p,isar a la otra Cámara colegisladorn, para 
q11e, a su Yez, la discuta y apruebe; hecho eslo, se 
necesita ell\·iar el proyecto de reforma a lns Legis
laturas locales, y cuando en la mayoría de éstas la 
reforma ha sido aceptada, vuelve el proyecto de 
ley al Congreso de la Unión con lns observaciones 
hechas por cada unade las Legislaturns a la refor
ma iniciada, y discutidas esas observaciones, acep
tadas o rechazadas, el proyecto de ley regresa a 
una larga peregrinación por las Legislaturas loca
les, para terminar al fin en el Congreso General, si 
es que nuevas obsen·acioncs no le han salido al 
paso en este tortuoso e interminable sendero legis
lati,·o. ¡ Y esto mismo para cada una de las reformas! 

Ach•iért:-tse, por otra parte, que el Congreso ele 
la Unión, seg6n los artículos cuatro v cinco de las 
adiciones al Plan de Guadalupe, deb~rá ser electo, 
inmediatamente que existan nuevos Avuntamien
tos en la mayoría de los Estados, per~ si no hay 
mayoría de le.gislaturas electas por el pueblo, las 
reformas constitucionales no podrán consagrarse 
dentro de los cánones a<lmitidos por la ley. 

Encontramos más práctico, más expedito y más 
lógico. que, hechas las elecciones de Ayuntamien
tos en la mayoría de los Estados se proceda a la 
elección de un Congreso Constituyente, en el cual 
el pueblo de la República sonERANAME:-;TE repre
sentado, ende por cada Estado los ciudadanos di
putados 4ue conforme a su censo les corresponda. 
Este Congreso no deberá tener, na tura lmente, otra 
función que la de estudiar las refornws que la re
,·olución haya puesto en yigor y q11e afecten a In 

rn 

Constitución; mientras tantn, el orden seguirá res
tahleciéndose por completo, las Leg-islaturas de los 
Estados irán quedando electas, y cuando se efec
túen las elecciones para Cámarqs Federales, éstas 
vendrán a funcionar dentro de un perfecto orden 
constitucional. en que todas las reformas habrán 
sido ya acepta<las y la marcha administrativa del 
país no tendrá trn has curialescas ni obstáculos de 

mera forma. 
El Congreso de la Unión vendrá entonces al des-

empeño normal de sus labores legislatfras, entre 
las cuales deberá contarse, como muy importante, 
la com·ocatoria para la elección presidencial. 

La integ-rnción de un CONGRESO CONSTITUYENTE, 
exclusiyamente dedicado a discutir las reformas 
constitucionales, sin otra atribución política y sin 
dingúncarácter legislativo,apartede aquél para el 
cual fué exclusivamente convocado, nsegurará la 
fácil aprobación de las reformas, la consciente com
prensión de las mismas y así quedarán resueltos 
todos los problemas actualmente planteados, sin 
4ue la ~ación espere esa larga y trabajosa marcha 
legislativa que se requeriría por el procedimiento 
normal para el análisis aislado de cada una de las 
reformas, en un ir y venir de las Cámaras federales 
a las Legislaturas locales y ele éstas. otra vez al 
Congreso de la Unión. 

;Cuántas innovaciones ha tiempo esperadas se
rían expeditamcnte resueltas y cuántas conquistas 
se ralizarían en un coronamiento victorioso! Allí, 
el Municipio autónomo quedaría sancionado, la le
~islación agraria consolidada, la legislación obrera 
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admitida, la organización del ejército resuelta, la 
vicepresidencia de la República suprimida, y todo 
esto, sin las ficciones de engañosa soberanía con 
que la extinta Convención se disfrazó, ni los intrin
carlos trámites requeridos en el funcionamiento or
dinario del Congreso General. 

Pensemos en la conveniencia de convocar a un 
Congreso Constituyeutc. 

La Constitución y los Constitucio
nalistas 

Las leyes que no responden a necesidades socia
les son inaplicalJles, o en otra forma, para que la 
ley perdure, es preciso que responda a determina
das exigencias sociale.s. 

El defecto de nuestras leyes constitutivash;:i. sido, 
que elevadas muy alto sobre el nivel de nuestras 
tristes realidades·, que puestas por encima de las 
posibilidades humanas de nuestra raza, figuren co
mo un bello código muy distante de la realidad, 
como un hermoso cielo salpicado de estrellas, pero 
que permanecen demasiado altas para servir de 
guía, para iluminar como faro el sendero por el que 
debemos marchar. 

De allí la eterna comedia, la mentira continua, el 
constan te sostenimiento de hipocresías, de ridículas 
e irritantes farsas, con que hemos vivido durante 
largos años. 

2 
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La Constil:ucióo Federal de 5 de febrero de 1857 
a~r_editada, dignificada por la tradición, por el pres~ 
ttg10 y desinterés de sus autores; la Constitución 
ele 57 que ha sido gloriosa, triunfante bandera· la 
Constitución de 57 que nos ha presentado al 'ex
extranjero como un país orgulloso de su proa-re
sista legislación, es, por desgracia, inaplicabl; en 
muchos puntos. 

Todos sabemos que la elección de magistrados a 
la Corte Suprema <le Justicia hecha por el pueblo 
clesde la Baja California hasta Quintana Roo es 
absurda. Aparte de que los mag¡;trados no debie
ran pertenecer a partido político alguno, para no 
cn~ar otros intereses ni tener más compromisos que 
el 1oterés de la justicia y la obligación de aplicarla 
rectamente, no pueden ser electos por toda la na
ción. Los magistrados siempre han sido el resul
tado de una elección fraudulenta, ele un menjurge 
electoral confeccionado por el Ejecutivo en la· Se
cretaría de Gobernación, y no podía ser ele otra 
manera, en un país de tan escasas vías de comuni
cación, de tan reducidos elementos de publicidad. 
¿Cómo?restigiar a unabogadodignoparael cargo 
de mag1strad o por sus conocimientos jurídicos, a p
to por su competencia científica; pero desconocido 
en la ~epública para hacerlo candidato, capaz de 
ser designado en las ánforas electorales magistrado 
de la Corte?_ ¿Cómo hacemos llegar esta candida
tura y_acreditarla y ganarla lo mismo en las regio
n_es mineras de Coahuila, en las boscosas plan ta
c10nes tabasqueñas oen la Sierra de Oaxaca? Y no 
se trata de un sólo hombre, sino de muchos hom-
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bres que deben reunir condiciones especiales, para 
poder desempeñar con eficacia la delicada función 
de Supremos Jueces. 

El casode los magistrados es un ejemplo tomado 
al azar_, muchos pueden presentarse y si continua
mos con una legislación inaplicable, no podremos 
mañana quejarnos de que los gobiernos utilicen sis
temáticamente la mentira y el fraude para poder 
hacer efectiva la administración pública. 

Nosotros somos constitucionalistas porque que
remos que el país esté gobernado constitucional
mente, es decir: queremos que nuestros mandata
rios sujeten sus procedimientos a un código deter
minado de leyes liberales dignas de la civilización. 

No seríamos constitucionalistas si defendiésemos 
ciegamente con la torpeza de los obstinados y la 
obsesión de los dementes, los artículos de la Cons
titución de 57, que creando situaciones artificiales, 
impidan proceder recta, justa y honradamente en 
la administración pública. 

Revisemos la Constitución de 1857, corrijamos 
sus defectos, incrustemos en ella las reformas con
quistadas por la revolución con el pueblo en armas. 

Para realizar este ideal, hemos intentado demos
trarlo ayer, no puede llegarse, sin el peligro de la 
tardanza y el fracaso, por medio de un congreso 
ordinario: es indispensable uno extraordinario que 
puede llamarse "congreso constituyente." 

El Plan de Ayutla en su artículo 5Q hablaba de 
un congreso extraordinario: "el cual se ocuparáex
clusivamentedeconstituir ala Nación bajo la forma 
de República representativa popular." Si nosotros 
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convocásemos a un con°-reso constituvente éste 
e, - ' 

tendría por objeto: ''exclusivamente la revisión ele 
la Constitución de 1857." 

El lirismo doctrinario respecto a las constitucio
nes ha sido fecundo y ya sabemos que la Constitu
ción ele 1857 tiene partidarios hasta en sus defec
tos; pero igual cosa sucedía con la Constitución de 
1824que en el mismo congreso de 57 foé defendida 
con calor y entusiasmo por varios representantes. 

En la sesión del 20de febrero de 1856 el diputado 
Marcelino Castañeda solicitaba que el Constitu
yente pusiese en vigor la carta ele 1824 y se retira
sen los representantes tranquilamerite a sus hoga
res, para que loscongresos ordinarios realizaran la 
labor legislativa. 

Defendiendo la Constitución de 1824, el diputado 
Castañeda decía: "Que es la única expresión genuina 
y legít!made la voluntad naciornil; que si ha dejado 
d~ regir en la República, foé porque los mismos go
biernos encargados de su conservación, atent:uon 
contra ella; que cualquier constitución que ahora 
se dicte, no puede tener el prestigio, respetabilidad 
y adaptación que la de 1824; que muchos de los de
fectos que se atribuyen a la federación, consisten en 
q_ue la c~rta fundamental de 1824 no ha sido prac
ticada siempre según su verdadero espíritu, y, por 
fin, QUE ES LA CARTA DE 1824, EL ÚNICO VÍNCULO 

DE UNIÓN POSIBLE ENTRE LOS MEXICANOS." 

A pesar ele las categóricas afirmaciones del dipu
tado Castañeda, la Constitución de 1857 fué un he
cho, con ella se dieron pasos enormes en el camino 
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del progreso, y desde su promulgación ha sido "el 
,·ínculo de unión entre los mexicanos." 

Ahora bien, la Constitución de 1824 era defectuo
sa, ella pecaba ele menos; la Constitución de 1857 
es defectuosa, porque peca de más y de menos, lo 
natural es que revisada y corregida tengamos una 
constitución definitiva y por fin aplicable, para que 
no sea su inadaptabilidad el constante pretexto de 
las Yiolaciones a la carta fundamental. 

Keats, célebre poeta inglés, en un brindis memo
rable, lllaldijo la memoria de N@wton.-¿ Por qué? 
-lepreguntaron-Keatscontestó: "Porque hacles
truido la poesía del arco iris." 

Y bien, a riesgo de que los líricos de la legislación 
nos maldi~an,es net·esario acabar con la poesía de 
la Constitnci6n y poner en ella principios funcla
me11taks, precisos, prácticos, que sepamos y poda
mos respetar, cumplir y hacer cumplir. 

El deber de los constitucionalistas es 0 obernar ,... 
con una Constitución. Que sea la le.y de 1857, pero 
4ue a ésta ~e le hagan las reformas necesarias, el 
urgente perfeccionamiento que ha menester para 
que responda a las aspiraciones nacionales. 

Seguimos pensando en la conveniencia de que, 
cuando haya mayoría de ayuntamientos electos en 
la República, se convoque a un Congreso Consti. 
tuyente. 



Las primeras obje~iones al Cons
tituyente 

Está apenas iniciada nuestra serie de artículos 
estudiando las posibilidades de una legalidad futu. 
ra, y ya aparecen las primeras objeciones. 

El culto y bien intencionado articulista de "El 
Dictamen" se alarma de que pensemos en un Con
greso Constituyente y dice: " La noble y honrad f! 
idea de convertir la Revolución a la ltgalidad, en
traña un serio peligropara la Revolución misma.'' 

Inmediatamente después, el editorialista hace las 
observaciones que podemos condensar así: 

1.-A ladictadurade treinta y cinco años hay que 
oponerotradictadura; a lo semejante hay que com
batirlo con lo semejante; 

II.-AI poder absoluto que las dases privilegia. 
das entregan a un solo hombre, hay que oponer la 
dictadura popular, que las otras clases confían a 
un solo tirano; 
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III.-El primer Jefe ele la Revolución dehe asumir 
el gohie_rno cimentador por todo el tiempo que sea 
necesano para asegurar la viahilidad deun rrobicr-
no democrático venidero· )' n , 1 

IV.~Los reaccionarios de Villa han pretendido 
decapitar a la Revolución con la hipocresía consti
tucional. 

Hemos sintetizado las principales objeciones he
chas a nuestra iniciativa en el artículo de referen
cia, para demostrar que, en el fondo, tocios esta
mos de acuerdo. 

Nosotros hemos sostenido y seguimos sostenien
do la conveniencia de realizar inmediatamente las 
reformas, por procedimientos re,•olucionarios v he
mos citado, _al efecto, la vida de la antigun Rc;mH, 
donde los oligarc;1s q11erían la vida democrática
es decir, el rég-imen legal-y el pueblo amaba la ti
ranía, porque ésta, fuera de toda ley, repartía tie
rras, confiscaba bienes,ylos tiranos solían serbuc
nos, ya que tenían la constante amenaza del mismo 
pueblo; porque, ¿quién lamenta la muerte ele un ti
rano? 

Estamos, pues, conforme-; con las obsen·aciones 
I .\' II, y decimos: háganse las reformas revolucio
nariamtnte, a las viejas tiranías plutocráticas, 
opongamos, M[E;'\TRAS OURE J,A Gl'ERRA, una tira
nía revolucionaria. 

La tercera ob"iervación la admitimos de plano y 
nunc_ahemoscreídoque la Revolución pudiesetriun
far sm la más co~1pleta unidad ele acción, y sabe
mos que la seg-undad del éxito político ,. militar de 
nuestra patria, está en que tocios hemos~lepositado 

en las fuertes manos del señor don Venustinno Ca
rranza la Suprema Jefatura. 

Ahora bien, nuestro propósito es que, restable
cida la paz en la Rep6blica, se consoliden las con
quistas de la Revolución en la 6nica forma que los 
puchlos cultos pueden hacerlo, es decir, sancionan
do por la soberanía popular, debidamente represen
tada, toda la obra legisla ti Ya revolucionaria; si no 
se procediese así, sucedería que todo Jefe militar 
con elementos suficientes para imponer su volun
tacl, mantendría en constante amenaza las garan
tías incl i viduales y la propiedad, la organización de 
los Estados, la forma de gobierno y tantas otras 
111odalidades administratiYas. 

~osotros queremos legalizar para el porvenir lo 
que es ya realidad en el presente, y no se sorprenda 
nuestro estimable contrincante si le profetizamos, 
que no pueda ha her Congreso alguno que quite a 
los Ayuntamientos la autonomía que el señor Ca
rranza les ha concedido; que no pueda haber Con
greso venidero capaz de quitar a los pueblos los 
ejidos que los pueblos ya hayan recibido y culth·a
do, que no habrá Congresoalguno del mañana con 
legalidad bastante para nulificar los nuevos matri
monios de loscónyugesdivorciados; que todo Con
greso futuro será impotente para destruir los pue
blos nuevoscreados por la Re,•olución;que noexis
tirá Legislatura en aptitud Lle derogar nuestras 
leyes obreras de accidentes del trabajo, de salario 
mínimo, de uniones profesionales yde horasdetra-

hajo. 
Entre el orden constitucional. inmediato y ~1x 
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REFOIUIA~ que los reaccionarios villistas exigían y 
el CONGRESO CONSTITUYENTE que nosotros pedi
mos, hay una enorme diferencia. 

Los villistas pedían que se pusiese DESDE LUEGO 

en vigor la Constitución de 57, para dvir adminis
trativamente, lo que con justicia llama nuestro 
amahle contrincante: ''la hipocresía constitucio
nal." 

Y bien, nosotros queremos "antes ele! régimen 
constitucional,'' la existencia ele un Congreso Cons
tituyente, integrado por representantes electos por 
el pueblo, cuando ya en la mavoría de los Estados 
se haya efectuado la renova~ión de los Ayunta
mientos, por elección popular (lo 4ue significará la 
pacificación relativa del país.) 

:Nosotros pretendemos que, cuando se ha O'a elec-. ~ 
~1ón ele la XX VII Legislatura, o sea el próximo 
Congreso ordinario,. la Constitución ele 57 haya 
sido revisada, corregida y tengamos una carta fun
da menta! aplicable; queremos que cuando el régi
men legal llegue, ya encuentre legalizada a la Re
volución. 

Tocará al Congreso ordinario la labor legislativa 
posterior, pero ya no se encontrará con el escollo 
insuperable de una Constitución que a fuerza ele 
enmiendas parciales, aisladas y hechas siempre per
siguiendo, por los dictadores, fines particulares y 
no servicios generales, ha terminado por ser un con
junto híbrido ele preceptos cuya incongruencia es 
desesperante y cuya aplicación ha sido siempre im
posible. 

Convocar a un Congreso Constituyente no será 

27 

"entraren el orden constitucional" sino simplemen
te "preparar esa entrada." 

Nada se opone a la convocación ele un Congreso 
Constituyente y el mismo Plan de Ayutla, que ha 
sido el más enérgico demoledor ele las tiranías re
accionarias, en su artículo 3Q, decía, refiriéndose al 
Jefe lle la Revolución: "Quedará desde luego inves
tidorle amplias facultades para reformar todos los 
ramos de la administración pública, para atender 
a la seguridad e independencia de la Nación, y para 
µromover cuanto conduzca a su prosperidad." 

El Plan de Ayutla no ponía a su Jefe otra res
tricción que la de "respeta r im·iolablemente las ga
rantías incli viduales," pero ... en el artículo 9Q agre
gaba: "Serán tratados como enemigos de la inde
pendencia nacional todos los que se opusieren a los 
principios que aquí quedan consignados." Con lo 
que el más absoluto poder quedaba e11 manos de la 
primera autoridad de la Revolución. 

El Plan de Guadalupe, adicionado en Veracruz, se 
propo11e restablecer un gobierno orgá nicamentede
mocrátieo, QUE PUEDA SER CONSTITUCIONAL, y para 
conseguirlo, da amplias facultades al Jefe de la Re
volución, quien puede decretar todas las reformas 
sociales. De manera que el Congreso Constituyen
te, que nosotros indicamos, se reducirá "exclusiva
mente" a revisar la Constitución para intercalarle 
las innovaciones realizadas, y formar de ella un có
digo homogéneo y viable. 

La Constitución del 57 era m~jor cuandofué pro
mulgada que actualmente, debido a lo mal inten
cionadu de sus constantes reformas, y sin embargo, 
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desde el mísmodía de su expedición sus principales 
autores la juzgaron deficiente. 

En el próximo artículo citaremos la autorizada 
opinión de Ignacio Comonfort, la de León Guzmán, 
que fué Vicepresidente del Constituyente y la de 
Francisco Zarco, uno de sus más prestigiados miem
bros. 

La Lepra Eterna 

Al abordar el palpitante tema de intensa actua
tualidad: el Constitucionalismo Nacional, sujeta. 
mos enérgicamente de la brida a nuestro salvaje 
potro,domeñando sus impulsos bravíos y obligán
dolo a marchar paso a paso; es que hemos querido 
sacudirnos los viejos hilachos de fantasías hiperbó
licas y doctrinarismos legendarios, es que hemos 
querido que la verdad majestuosa y serena se eleve 
y brille en estos momentos de lucha y de depura
ción; la verdad es iconoclasta porque desmorona 
los falsos dioses y pulveriza las mentidas grande
zas; la verdad es buen::i , porque es equitativa, por
que da a cada· quien lo suyo, µorque cuando todo 
ha sido falseado, alterado, mixtificado, ella natu
raliza, rectifica, completa. 

Queremos que al restañar nuestras sangrantes 
heridas, al cauterizar nuestras purulenta~ llagas, 
no invoquemos el sagrado favor de un "San Expe
dito" que lo sane todo, sino la benefactora, pero 
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fuerte mano quirúrgica que cnuterice y vencle, eles
infecte y cure. 

La prostitución ele la historia escandaliza a los 
hombres equilibrados; la mentira ampulosa y pin
tarrajeada se está cayendo a pedazos, y es urg·ente 
y es salvador decidirnos a desgarrar el manto ar
lequinesco con que hemos venido disfrazand_o las 
cosas y los hombres en nuestra lamentable histo
na. 

Renuncie111os al estilo declamatorio, a las parra
fadas de alfeñique, a la retórica dulzona y pueril 
que ha desvirtuado al buen sentido y que viene en
venenando sucesivamente a todas nuestras genera
ciones. 

Renunciemos a la servil escolástica ele los escla
vos, que arrodillados ante los héroes, como ante 
las instituciones, veneran el pasado con la unción, 
el recogimiento y la cobardía que los fanáticos a 
sus dioses tutelares. 

En nuestra historia el pueblo no es nada, gober
nantes y legisladores lo son todo. 

i\O suele importarnos sino la relumbrante corn
za, el éxito vocinglero o el cascabeleo loco, ruidoso 
y subyugante de las fanfarrias de la fama. 

Nos confundimos con el populacho para adular, 
ebrios de gozo, al éxito bruta 1 o al brillan te sofis
ma. 

Es así como vivimos prosternados ante el fetichi.s-
1110 de la Carta Magna y vanagloriándonos de ser 
hombres libres, cerebros independientes, volunta
des fuertes, resultamos miembros de la farándula, 
individuos del coro, voceadores ridículos, ele pre-
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tendidas glorias y ele hipotéticas g-ranclezas. 
Consolémonos pensando que este es el vicio de la 

historia, la gran mis ti licad ora que lo ha profa nacl o 
todo, porque todo lo ha contr°'Tertido y que, ha
biendo abierto la escuela de la tradición, nos ha 
rodeado de tinieblas en clomle sólo se destaca con 
insolente brillo el Error. 

Consolémonos también con el conocimiento de 
que esto es una epidemia nniversa,I, ya que Tiberio 
fné llamado "el más justo ele los hombres", que al 
asesino de los hebreos Tito, se le dice: "la delicia 
del género humano", que César, Calígula y He
liogábalo han sido deificados, que Alejandro san
guinario, incestuoso y ebrio fué proclamado dios 
por QuintoCurcio y que el mismo Plutarcodeclaró 
a ~erón "un salvador de pueblos." 

La Constitución ele 57, es un credo hecho ley, sus 
autores d<:iaron en ella preceptos que estaban se
o-uros de no ver triunfar, pero que tenían la certi-
~ -
dumhre ele que, a su hora, triunfo rían. 

Nosotros veneramos a los libernles que en frente 
ele una loca borrasca de pasiones cimentaron prin
cipios redentores, nosotros nos descubrimos con 
respeto ante el ancianoGómez Parías, iniciadordel 
movimiento reformista , cuando paralítico, mori
bundo y enfermo,jura ele rodillas la nneva ley, con la 
mano puesta sobre los EvHngelios; nosotros guar
damos tesoros de gratitud para aquel puñado de 
hombres que enarbolaron el estandarte de la "liber
tad de conciencia" frente al de "religión y fu~ros". 

Pero a fuer ele hombres cultos y de ciuclaclanos 
honrados, necesitamos condensar las aspiraciones 
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nacionales, e~ un cócl igo constitucional que respon
da a !ªs realidades de la vida, al fum:ionamiento 
consciente y efectivo de la administración pública. 

~uestro peligro azul, nuestra lepra eterna es la 
c?_nsagración de las mentiras históricas, la a~epta
cion de las leyendas, la abdicación temblorosa y 
c?lmnle del buen juicio ante las mentiras dogmá
ticas del pasado. 

Re~isemos la Co~stitución cte 57, demos homo
gene~dacl a su contenido: estudiemos la elección ele 
1~ag1strados, el _sufragio uni,·ersal, la vicepresiden
cia de la Repúbhc~, la división territorial la esfera 
de acción para. cada poder fectera 1, la soh~ranía del 
Estado, la autonomía del Municipio. 

D~ las lamentaciones ele Ignacio Comonfort, de 
sus inculpaciones al Pacto Federal, que él se vió obli
g_ado a rcromulgar, sólo hay una verdad indiscu
t1cla Y es ésta: "que con la Constitución de 57 que
daba desarmado el poder en frente de sus enemigos 
yen ella enco_ntraban un pretexto formidable para 
ntacarlo haciendo su observancia imposible". 

Y esto es verdad, con la actual Constitución el 
Poder Ejecutivo sólo ha podido o·obernar con una 
c~dena no interrumpida de facult;des extraordina
n_as Y todos sabe~ que de éstas al despotismo, hay 
solo un paso y qmzá también por la misma razón 
no hemos tenido presidentes civiles antes de Juá
rez, solamente medio civiles y unos cuantos milita
r~s probos Victoria, Bustamante, Herrera, Arista. 
I ara ~?11~ervar la ti~anía, era necesaria la fuerza, 
Y el eJerc1to no tolero nunca otra ley que la ele ]a 
espada. 
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El Vicepresidente del Congreso Constituyen te. don 
León Guzmán, a raíz de promulgarse la Constitu
ción, se expresó así: "El Congreso está muy dis
tante ele lisonjearse con la idea de que su obra sea 
en todo perfecta." Don Francisco Zrirco dijo a su 
vez: ''La obra de la Constitución, debe 1rntural
mente, lo conoce el Congreso, resentirse ele las azri
rosas circunstancias en que ha sido formada, y pue
de también contener errores que se hayan escapado 
a la perspicacia de la asamblea." . 

Ya es tiempo ele que nuestros jóvenes militares 
renuncien al papel que tuvieron en el pasado de se
res adocenados, y adopten la gallarda fignra de 
orientadores de pueblos; ya que de la escuela de los 
Césares sólo pueden salir pretorianos en miniatu
ra, discípulos desmedrados y enclenques, celebremos 
que en la casa de los Gracos, los jóvenes militares 
de hoy acaricien con la esperanza del bienestar so
cial a este pueblo bestializado por tan larga servi-

dumbre. 
El desventurado consumalor de la Independen-

cia, Iturbide, dijo: "Mexicanos ... ya sabéis el mo
do de ser libres; a vosotros toca el de ser felices". 

La fe ciega en la bondad absoluta de las cosas 
pasadas es un vicio de debilidad, es una virtud de 
esclavos, es la lepra eterna. 
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